
DECRETO Nº 059/14 
 
VISTO: 
           La Ordenanza Nº 886/92 - CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que en el Art. 57 se prevé la asignación de funciones de 
notificador a un Empleado Municipal para efectuar las notificaciones en un todo de 
acuerdo al procedimiento fijado por la citada ordenanza. 
 

                          Por ello y en un todo de conformidad en el artículo 50 de la 
Ley orgánica Municipal-Ley Provincial Nº 8102, el Intendente Municipal de Capilla 
del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que el Agente Municipal  Sr. DAVID A. GIRONA, DNI Nº 
31.768.346, LEGAJO Nº 1083  -  quien se desempeña como Inspector de Obras 
Privadas, cumpla además la función de Oficial Notificador de la Administración 
Central Municipal, y del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cuando las 
necesidades de servicio lo requieran, a cuyo fin deberá cumplir el procedimiento 
previsto en el artículo 57° del Código de Procedimiento Administrativo- Ordenanza 
Nº 886/92.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE al  empleado con copia en su legajo personal y a 
las oficinas de Personal y Liquidación de Sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de abril de 2014.- 
 
 
 
Firmado:           ARQ. RAUL MARCHI           GUSTAVO A. SEZ 

    SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 

 


